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de la primera subasta, sin que sea admisible postura
inferior. c) Tercera subasta el día 20 julio de 2000,
y hora de las doce, tipo de licitación sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda. Los depósitos deberán consignarse
en la oficina de Cajasur, a la que el depositante
deberá facilitar los siguientes datos: Cuenta
número 3800000219, entidad 2024, ofici-
na 0123, D.C. 10; en tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil, en
el caso de ser festivo el día de la celebración o
hubiera un número excesivo de subastas para el
mismo día.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservaría
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiese pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Octava.—La publicación del presente edicto sirva
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta
1. Olivar de secano con 206 matas, en el sitio

de Las Arroturas, cerro Almazón, orcajo de las Arro-
turas y collado Almazán, término de Villacarrillo,
de cabida 2 hectáreas 19 áreas 14 centiáreas.

Linda: Norte, el camino; sur, La Mojonera; este,
de doña Soledad Jiménez Manas y don Benjamín
Baquero, y oeste, don Serafín Lorente Moreno. Ins-
crita al tomo 1.937, libro 432, folio 193,
finca 24.102, inscripción primera.

Valor a efectos de subasta: 12.300.000 pesetas.
2. Olivar con 206 matas en el sitio de Las Arro-

turas, cerro Almazán, orcajo de las Arroturas y colla-
do Almazán, con extensión de 2 hectáreas 19 áreas
14 centiáreas, término de Villacarrillo.

Linda: Norte, el camino; sur, La Mojonera; este,
finca de doña Pilar Morales Robles, y oeste, don
Francisco Jiménez Manas. Inscripción tomo 1.937,
libro 435, folio 196, finca 24.103, inscripción pri-
mera.

Valor a efectos de subasta: 12.300.000 pesetas.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» se extiende el presente.

Villacarrillo, 4 de febrero de 2000.—El Juez de
Primera Instancia número 2.—El Secreta-
rio.—16.560.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña Beatriz López Frago, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-
ro 79/96, a instancia de la Procuradora de los Tri-
bunales doña Caridad Martínez Marhuenda, actuan-
do en nombre y representación de doña Pilar Minaya
Jiménez, contra doña Pilar Sarrión Minaya, sobre
efectividad de un préstamo hipotecario y en los que,
por resolución de día de la fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado que a final se
dirá, por el precio que para cada una de las subastas
que se anuncian se indica a continuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 18 de mayo
de 2000, sirviendo de tipo el tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos-
tura alguna que sea inferior a dicha cantidad.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 15 de junio de 2000, con las
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 13 de julio de 2000, celebrándose esta última
sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las once treinta horas y se adecuarán, para
su celebración, a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración haber consignado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo que lo sea de la subasta correspondiente, y
ello, para tomar parte en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastante; que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que,
en el acta de la subasta correspondiente, se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las aceptase no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito que no
contemple la aceptación expresa de esas obligacio-
nes.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y para el caso de que no fuera hallado el
deudor, sirva el presente de notificación en forma
al mismo del triple señalamiento del lugar, día y
hora fijados para el remate.

Bien objeto de subasta
En Villarrobledo. Urbana número 7. Vivienda piso

tipo A, sito en la tercera planta o quinta en orden
de constitución, a la izquierda subiendo por la esca-
lera. Ocupa una superficie útil de 120 metros 81
decímetros cuadrados, distribuidos en salón-come-
dor, cuatro dormitorios, cocina, despensa, dos
baños, recibidor, pasillo de distribución y una terra-
za-lavadero. Linda: Derecha, calle de la Estación;
izquierda y fondo, resto de la finca matriz, y frente,
ascensor, rellano de escalera, patio de luces y piso
o vivienda tipo H. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Roda al tomo 1.045, libro 343 de
Villarrobledo, folio 157, finca número 34.343. El
precio que servirá de tipo y licitación para la primera
subasta es de 7.620.000 pesetas.

Villarrobledo, 18 de febrero de 2000.—La
Juez.—16.977.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Alberto Iglesias Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Zaragoza,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 4/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Bilbao Bizcaia Kutxa, contra
don Agustín Martín Moliner, doña María Luisa Iriar-
te Arévalo, Style Piel, don Bonifacio Pedro Pablo
Buró, doña Isabel Oliver Lapuente, don Francisco
Díaz Olmedo y doña Antonia Romero Flores, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá; señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de mayo
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4948, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


